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MMISTERIO BE IBSTÍCIA 
ORDEN de 20 de Enero de 1950 por la 

que se dispone la agregación a efec
tos judiciales de las localidades de 
San Juan de Palaezas y Voces a l 
Juzgado de Paz, de Borrenes (León), 
l imo. Sr,: Visto el excediente ins

truido sobre agregación de las loca
lidades de San Juan de Paluezas y-
Voces al Juzgado de Paz de Borrenes, 

Resultando que el Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Borrenes 
formuló instancia solicitando la agre
gación al Juzgado de Paz de djeho 
Municipio de las localidades de San 
Juan de Paluezas y Voces, fundando 
su petición en que dichas entidades 
fueron agregadas administrativamen
te por Decreto de 5 de Marzo de 1948 
del Ayuntamiento de Priaranza del 
Bierzo y agregadas al de Borrenes, y 
en el gran trastorno que se causa a 
los vecinos por el desplazamiento a 
un Minicipio distinto, a efectos del 
Registro c iv i l y d e m á s asuntos j u d i 
ciales; 

Resultando que instruido el opor
tuno expediente, en él se acreditan 
los extremos expuestos anteriormen
te, y asimismo informan los Orga
nismos que preceptivamente han de 
ser consultados, m o s t r á n d o s e todos 
ellos favorables a la agregac ión soli
citada, fundándose en razones de 
orden legal y de buen servicio, por 

cuanto San Juan de Paluezas y Vo 
ees son entidades locales pertene
cientes en la actualidad al Munic i 
pio de Borrenes, y porque las nece
sidades judiciales pueden hallar así 
m á s cumplida sat isfacción dadas las 
comunicaciones existentes y proxí 
raidad a esta localidad, lugar donde 
radica la capitalidad del Ayunta
miento y el respectivo Juzgado de 
Paz; 

Vistas las Bases primera y novena 
de la Ley de 19 de Julio de 1944 y el 
a r t ícu lo primero delfDecreto de 8 de 
Noviembre del mismo a ñ o y d e m á s 
preceptos de general ap l i cac ión ; 

Considerando que los Municipios 
constituyen una unidad administra
tivo-judicial que no es posible des
conocer sin contradecir toda nues
tra legislación orgánica , y que de 
acuerdo con este principio, los Juz
gados de Paz entienden su jur isdic
ción por todo el á m b i t o terr i torial a 
que alcanza la gestión del Ayunta
miento respectivo, resulta inadmisi
ble, desde un punto de vista legal, 
que localidades pertenecientes ad
ministrativamente a un Munic ip io 
dependan de un Juzgado radicante 
en otro distinto; 

Considerando que la incorpora
ción que administrativamente se l le
vó a cabo de las localidades de San 
Juan de Paluezas y Voces al M u n i 
cipio de Borrenes, segregándolas del 

de Priaranza del Bierzo, trae como 
consecuencia lógica, según lo ex
puesto anteriormente, Su agregación 
a efectos judiciales al Juzgado de 
Paz de Borrenes, evitando así confu
siones y en to rpec imién tos en la recta 
a d m i n i s t r a c i ó n de Justicia, especial
mente en materia de cuestiones de 
competencia y posibles trastornos 
por desplazamiento a los vecinos i n -

j teresados; 
Este Ministerio, de conformidad 

con los d i c t á m e n e s emitidos por los 
Organismos consultados, ha tenido 
a bien disponer la agregación a efec
tos judiciales de las localidades de 
San Juan de Paluezas y Voces al 
Juzgado de Paz de Borrenes, de cuyo 
Municipio forman parte integrante. 

! Lo digo a V. I . para su conoci-
| miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madr id , 20 de Enero de 1950.-Por 

delegación, I . de Arcenegui. 
l i m o , Sr. Subdirector general de Jus

ticia Munic ipa l . 389 

AflfflinístraEíón provlntlal 
Gobierno Cíiíl 

le la proíiiicía de Leas 
CIRCULAR 

E n el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Almanza, con mo
tivo de la j ub i l ac ión del m é d i c o de 



Asistencia Públ ica domiciliaria, don 
Gerardo Gutiez Sanz, la Di recc ién 
General de Admin i s t r ac i én Local , 
ha v§rificado el oportuno prorrateo 
con arreglo al cual los Ayuntamien
tos en donde pres tó sus servicios, 
d e b e r á n contr ibuir al pago de la 
j u b i l a c i ó n , con las siguieMtes cuotas 
mensuales: 

Cebanico, 185,35 pesetas. 
Canalejas, 70,95 ídem. 
Almanza, 181,05 idem. 

cuyo total de 437s35 ptas., dozava 
parte de la j ub i l ac ión concedida 
a b o n a r á íntegra y puntualmente el 
AyuntamienU de Almanza, recau
dando de los d e m á s para reintegrar
se conf i rme previene el articulo 46 
áel Reglameato de 23 de Agosto de 
1924 las cantidades que les corres 
ponde aportar. 

Lo que se hace púb l i co para gene 
ra l conocimiento y efectos. 

León , 26 de Enero de 1950. 
El Gobernador civil, 

345 J. V. Barquero 

ieleiiElénir8«BUilieTraHii 
La Dirección Gemeral de Trabajo 

en resoluc ión de fecha 7 del actual, 
ha dispuesto lo siguiente: 

Visto el escrito del Jefé del Sindi
cato Nacional del Combustible sol i ' 
citando se haga extensivo a las de
m á s zonas carboní fe ras y cuencas 
de lignito la resoluc ión de este cen
tro directivo de 29 de Septiembre por 
la que se a c o r d ó que en el concepto 
de pensionistas a que se refiere el 
art. ^0 de la Reg lamentac ión Nacio
nal de Trabajo para las Minas de 
Carbón , se entiendan incluidas en 
1® sucesivo, las viudas que por r a z ó n 
de trabajo en minas de su esposo, 
han adquir ido el derecho de p e n s i ó n 
de la Caja Nacional de Accidentes o 
de la Caja de Jubilaciones de la M i 
ner ía Asturiana, y cons iderand© jus 

t i ñ c a d a s las razones de dicha peti. 
c i ó n . — E s t a Di recc ión General, ha 
tenido a bien acordar, que al iguai 
de lo establecido para la provincia 
de Asturias, Zona 1." de la Reglamea-
tac ión , se entienda en lo sucesivo ei 
las d e m á s zonas y cuencas l ignit i 
feras que dentro del concepto de 
pensionista del a r t í cu lo 80 de la cita-
da Ordenanza Laboral , es ta rán com
prendidas las viudas que por razón 
del trabajo en minas de su esposo, 
han a d q u i r i d » derecho a pensión de 
la Caja Nacional de Accidentes o de 
cualquiera de las Mutualidades ac
tualmente constituidas. 

Lo que se hace púb l i co para gene 
ral conocimiento y cumplimiento de 
las empresas afectadas, 

León , 26 de Enero de 1950. -El De
legado . 3¿ 

lEFATlA DE OBRAS PUBLICAS PrniiEia ie Lei 
PERMISOS DE C O N D U C C I O N 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Diciembre de 1949. 

Minan 
de 

ordes 

6.569 
6.570 
6.571 
6.572 
6.573 
6.574 
6.575 
6 576 
6.577 
6.578 
6.579 
6.580 
6.581 
6.582 
6.583 
6.584 
6.585 
6.586 
6.587 
6.588 
6.589 
6.590 
6.591 
6.592 
6.593 
6.594 
6.595 
6.596 
6.597 
6.598 
6.599 
6.600 
6.601 

Clase 

1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 
2. a 
3. a 
1. a 
2. a 
2.a 
1 a 
1. a 
2. a 
2.a 
1. * 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
2 . ' 
2.* 
I.8 
2.a 
2.a 
1 ' 
2.a 
1.a 

N O M B R E S 

Isidro Díe^ García 
Manuel-Jesús Alvares Sánchez. 
Everino-Amador Glez. Tascón. 
Onofre-Francisco Vinales Rey. 
Luis-Alberto Gutiérrez Martínez 
Carlos Moreno Hernando 
Angel Fernández González. . . . 
José Alvarez Alvarez.. 
Lucio Fernández Valladares.. 
Pedro López Prieto 
Tosé Antonio Martínez Blanco 
Angel-Manuel Gutiérrez Glez. 
Tomás Matilla Fe rnández , , . . , 
Asterio Moral Leal . 
José García Mart ínez. . . . , . . . 
Ensebio luán Fdez. Reinoso.. 
Graciliane-Euginlo Mardiel Fsrreras... 
Eraesío Jesé María Arias Fernández. •. 
Francisco Ordás Mar t ínez . . . . 
Demetrio González Pérez 
Francisco Rubial Vue l ta . . . . ; 
Luis Martín Martínez 
Emiliano Gutiérrez Suárez . . . 
Andrés Morano Gi l . 
Julián García Diez 
Carlos Sánchez García 
Julio Herrero Lagartos. . . . . . . 
Luis Testera Gutiérrez 
Abilio Vidal Muelas 
Tomas Rivera Canes. 
Alberto Fernández Pintado... 
Jaime-Luis del Barrio Rguez. 
Domingo Ruiino FidalÉo Lorenzana.... 

N O M B R E S 

Del padre 

Pedro. 
e ú s . . . . . 

Amador,.. 
Francisco.. 
Angel 
Mariano... 
Angel 
Gabr ie l . . . 
Benito.. . . 
Anselmo... 
Romón . . . . 
Olegario... 
osé 

Lope 
Luciano... 
Ensebio... 
E l i g i ó . . . . . 
Isaac.,.. . , 
Simón 
Rosendo... 
Marcelino, 
Aniceto . . , 
Metodio ., 
Gregorio., 
Andrés . . . , 
T o m á s . . . , 
Carlos...., 
Wiaocio.., 
Basilia...., 
Eugenio.., 
Toribio.. . i 
Domingo., 
Isaias . i . . . 

De la madre 

Rosa. . . . . . . 
Josefa . . . . . . 
Ursicina.... 
Obdulia 
Concepción, 
Dolores 
Juana , . . . . 

María . . . . . . 
Isabel 
Aurelia . . . . 
Ludivina. . . 
Aurelia . . . ' . 
Luisa . . . . . . 
Petra 
Juana-...... 
Juana . . . . . . 
Valeriana.. 
Francisca... 
Dominga... 
Jaimina . . . . 
Irene. 
María 
Tomasa..... 
Felicitas..., 
Catalina... 
Julia .*. . / . , 
M.a Magdalena 
Francisca. 
Juliana.... 
Amtonia... 
Pilar 
E l y i r a . . . . . 

NACIMIENTO 

Día MES-

Septiembre. 
ulio 

Julio.. . . . . . . 
unió, 

Octubre... . 
Febrero.. . . 
Enero 
Marzo . . . . . . 
Febrero.. . . 
Enero 
Abr i l 
Noviembre.. 
Neviembré., 
Octubre . . . . 
Febrero.. . . 
Julio 
Abr i l , 
Marzo , . . . . . 
Noviembre., 
Abr i l 
Marzo . . . . . . 
Agosto. . . . . 
Mayo . . . . . . 
Junio 
Octubre . . . , 
Septiembre 
Diciembre. 
Diciembre. 
Febrero . . . 
Mayo 
Octubre . . . 
Enero 
Marzo 

Año 

192Ó 
1917 
1929 
1926 
1930 
1920 
1928 
1929 
1918 
1909 
1925 
1906 
1928 
1926 
1926 
1934 
1921 
1925 
1921 
1906 
1926 
1930 
1930 
1914 
1928 
1931 
1912 
1926 
1928 
1930 
1926 
1927 
1926 

fLUGAR 

León 
Gijón '.. 
Aviados, 
JTrobajo Camino. 
Villarroquel 
Madrid 
Santa L u c í a . . . . . 
Robledo...... . . 
Viilacidayo 
fiennviáes do Orbigo.. 
Santa L u c í a . . . . . 
Vegarienza . . . . . 
San Pedro Pegos 
Galieguillos.. . . . 
Vil larroquel . . . . . 
Fresno de la Vega.... 
Saechores....... 
Villablino 
Carral 
Fresno del Camino . . . 
Toreno del S i l . . . 
Turón •-.... 
Irobaje áil Cereceda • 
Logrosán.. 
Viliavelasco 
Puebla de Lilla 
S a h a g ú n . . . . . . . . 
León 
Quintana y Congosto.. 
Torneros de lamnz... 
La Bañeza 
Boñar 
Ardoncino 

Provincia 

León 
Oviedo 
León. 
Idem. 
Idem. 
Madrid 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Oviedo. 
León. 
Cácere 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

L e é a , 18 de Enero de 1950—El Ingeniero Jefe, (ilegible). 272 
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Servicio Nicíonaljc Pesca Fliviil 
Jefatura de ta 4." Región 

PESCA DE L A TRUCHA 
para conocimiento de todas las 

Auloridaies emcargadas de velar por 
el cumplimiento de la Ley de Pesca 
FiüTial, así como para el de los pes 
caáores en general, y para que por 
las Alcaldías se dé la debida publ i 
cidad a este edicto y traslado del 
mismo a todos los Presidentes de las 
Juntas AdmiMistratiras que corres
ponda, se hace saber que, en el pre
sente a ñ o . q a e d a aplazado el comien
zo de la temporada legal para la 
pesca de la trucha, en l«s r íos áp 
León, hasta el día 16 de Marzo, 

Leén , 30 de Enero de 1S50.- E l 
Ingeniero Jefe, 400 

btriciM n i i l j i 
Ayuntamiento de 

Santa María del Pármmo 
Acordada por este Ayuntamiento 

la celebración de subasta para la 
contratación á e las ©bras de cons
trucción de un pozo artesianOj en la 
calle de Benito León y con subven
ción del Estado, se hace público a 
fin de que, en el plaz* de cinco días, 
puedan formularse reclamaciones. 

Santa María del Páramo, a 25 de 
Enero de 1950.-El Alcalde, Satur
nino Francisco. 
322 N ú m . 88. -19,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

El Éxcmo. Ayuntamiento Pleno 
de este t é rmino , en sesión extraordi
naria que celebró el día veintisiele 
del corriente mes de Enero, acordó 
celebrar nueva subasta para dar en 
arriendo la r e caudac ión de las exac
ciones municipales por un plazo 
que comenza rá a contarse el día que 
tome posesión del cargo el adjudica
tario, y t e rmina rá el treinta y uno de 
Diciembre del a ñ o m i l novecientos 
cUcuenta y dos. 

Las condiciones que han de regir 
dicha subasta son las que se expre
san en el pliego aprobado por este 
Ayuntamiento en sesión extraordi 
nana del día quince de Noviembre 
«el año m i l novecientos cuarenta y 
nueve, del que se publica un extrac
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del día dos de Diciembre úl-
Umo, n ú m . 268, ad i c ionándose ún i 
camente 1 a s modificaciones s i -
luientes: 

Pr imera .—Según se expresa ante
riormente, el plazo de d u r a c i ó n del 
,f .r80,será desde la toma de pose
sión del adjudicatario hasta el trein

ta y uno de Diciembre del a ñ o m i l 
novecientos cincuenta y dos. 

Segunda . -A l que resulte rema
tante de dicha subasta le serán abo
nadas todas las cantidades que ha
yan sido ingresadas en la Deposita
ría de este Ayuntamiento por la re
caudac ión obtenida desde el día 
primero del mes actual que afecten 
¡os arbitrios y exacciones estipula
das en las condiciones primera y se
gunda del pliego base de esta subas
ta, descontándose ú n i c a m e n t e los 
gastos causados por dicha recauda
ción, con el fin de que los interesa
dos conozcan el importe de los in 
gresos realizados por dichos coacep
tos, se les faci l i tarán todas los ante
cedentes precisos que obran en la 
In te rvenc ión municipal , y t e n d r á n 
derecho a solicitar certif icación de 
esos ingresos en la fecha o feckas 
que estimen codveniente. 

Valencia de Don Juan, 28 de Ene
ro de 1950. — E l Alcalde accidental, 
Luciano Gigosos Gigesos, 
348 N ú m . 92.—84.00 ¿ t a s . 

Desc0nociéadose el actual para
dera de los mozos que a continua
ción se relaciona^, comprendidos 
en el alistamiento del año actual, 
reemplazo de 1950, y pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
por medio del presente se les cita 
para que comparezcan en la Casa 
Consistorial respectiva, a los actos 
de cierre definitivo del alistamienln 
y clasificación y dec la rac ión de sol
dados, que t e n d r á s lugar, respecti
vamente, los d ías 12 y 19 del actual 
mes de Febrero, bajo apercibimien
to de que, de no verificarlo por sí o 
por persona que les represente, se rán 
declarados prófugos. 

Crémenes 
Agapito González Valbuena, hijo 

de TeodomirO y Josefa. 
Antonio Blanco Arimadas , de 

Juan y E lo ína . 366 
Candín 

López Alfonso. Pompil io , hijo de 
Arturo y Avelina. 

López Sant ín , Antonio, de J o a q n í n 
y Mar i . 367 

Quintana del Castillo 
Agust ín García Alvarez, hi jo de 

desconocido y Juana. 
José Mayo Suárez, de Sabino e 

Inocencia. 
Florentino Pérez Alvarez, de N i 

colás y Paula. 
Constantino Prieto Gonzá lez , de 

desconocido y Consuelo. 369 
S a h a g ú n 

Benito Gutiérrez Escribano, hi jo 
de Benito v Consuelo, 

Sandalio Herrero Franco, de L u 
cas y Mariana. 

Eugenio J i m é n e z Ramírez , de Do
lores 

José Mart ínez Iglesias, de Fulgen
cio y Cecilia. 

T o m á s Rojo Linares, de Andrés y 
Luc ía . 

T o m á s Sahagúa Blanco, de desco
nocidos. 370 

Villablino 
Acero Alvarez, Antonio, de Her

menegildo y M.a del Pilar. 
Aguinaco Ibarra, R o m á n , de Luis 

y Narcisa. 
Alvarez Arias, Enrique, de Incóg. 

nito y Ludiv ina . 
Blas Andrés , Dionisio, de D i o n i 

sio y Sara. 
Dopacio Ron Silverio, de Silverio 

y María . 
Fernandez Estrada, Celestino, de 

Manuel y Ramona. 
Fernandez Fernandez, Faustino, 

de Ramiro e Irene. 
Fernandez González, Porfirio, á e 

Marcelino y Porfiria. 
Freijo López, José , de Eduardo y 

Josefa. n 
García Gutiérrez, T o m á s , de Rufi

no Balbina. 
García Iglesias, Antonio, de Gra

ciano y Antonia. 
García Lobato, Valeriano, de Ado l 

fo y María. 
Gutiérrez Valladares, Aqui l ino , de 

Jul io y Rosario. 
Magallanes de Oliveira, Francis

co, de J o a q u í n y Leonor. 
Márquez Gómez, Mateo, de Agus

tín y Felisa, 
Mart ínez González, José, de José y 

María. 
Quintana Oyes, Andrés , de F u l 

gencio y Lucía . 
Rodr íguez Alonso, Angel, de A n 

gel y Felicita. 
Rodríguez Zapic®, Angel, de Juan 

y Cayetana. % 
Suárez Cadenas, Benedicto, de 

Manuel y María^ 
Uría Ron, Baltasar, de Baltasar y 

Lud iv ina , 
Vázquez Badas, B o n i í a c i o , de 

Francisco y Fe. 371 
Armunía 

Florencio Alonso Alonso, hijo de 
Manuel y Carmen. 

Mario Alonso F e r n á n d e z , de J o s é 
y Delfina. 

R a m ó n Gai tén F e r n á n d e z , de Ho
norio y Nicasia. 

Francisco Lasa Vega, de Julio y 
María , 

Andrés Mart ínez F e r n á n d e z , de 
Federico y Manuela, 

José Naveira Vázquez, de José y 
Rosa. 

Je sús Silva Cordero, de Tirso y 
María , 

Fe l ic ís imo Soto Arias, de Rafael y 
Antonia. 378 



IdmtiiistraGiiíH di josfloís 
k i m m TERRITORIAL DE VAllABOUC 
y Ha l l ándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia munic ipal 
que a con t i nuac ión se expresan, se 
convoca por la presente el corres-
pondiente concurso para la provi
sión de los mismos a ñ n de que los 
que deseen tomar parte en el mismo 
presenten ante el Juzgado de 1.a ins
tancia respectivo la instancia y do
cumentos que previene el a r t í cu lo 75 
del Decreto de 24 de Mayo de 1945, 
en el t é r m i n o de un mes a partir de 
la pub l i cac ión de este anuncio. 

Juez de Paz de Crémenes . 
Vaí ladol id , 24 de Enero á e 1950. -

E l Secretario de Gobierno, (ilegible). 
—V.0 B.": E l Presidente, (ilegible). 
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Juzga.de de primera Instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad y partido de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de ju ic io ejecutivo ins
tados por D. Miguel-Angel Garc ía 
Blanco, representad® por el Procu
rador D. José Muñiz, contra D. Ma
x imino Robles Hidalgo, vecino de 
Villaconti lde, sobre pago de 2.550 pe
setas de pr incipal , con m á s intere
ses, gastos y costas, en los que por 
resoluc ión de esta fecha he acordado 
sacar a púb l i ca subasta, por segun
da vez, t é r m i n o de veinte días, por 
el precio en que pericialmente han 
sido tasados, con la rebaja del vein
ticinco por ciento, y sin suplir pre
viamente la falta de t i tu lac ión, los 
bienes embargados al deudor en ga
ran t í a de aquellas responsabilidades 
y que son: 

1. Una finca rúst ica, en t é r m i n o 
de Villaconti lde, al sitio de E l Va l l i 
no, de tres heminas, regadía , que 
l inda: Este, con lindera; Mediodía , 
con otra de Basíl ides Blanco; Norte, 
con arroyo, y Poniente, t a m b i é n con 
arroyo. T a s a d a pericialmente en 
nueve m i l trescientas noventa pese
tas. 

2. Otra finca ea dicho pueblo, al 
sitio de las Corbas, de dos heminas, 
secana, l inda: Saliente, Marcos Diez, 
de Valle; Mediodía , con lindera; Po
niente, Nicolás Barreales, y Norte, 
otras de Maximiano de Castro y Ber
nardo Sánchez . Tasada en setecien

tas cincuenta y una pesetas veinte 
c é n t i m o s . 

E l remate t e n d r á luhar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro n ú m e r o 1, el d ía cuatro 
de Marzo p róx imo , a las doce horas, 
y se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en él, d e b e r á n con-
s ig«ar previamente una cantidad 
igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i 
cho tipo; que las cargas posteriores 
y preferentes, si existieren, ál c réd i to 
del actor, q u e d a r á n subsistentes^sin 
destinarse a su ext inc ión el precio 
del remate, y que éste p o d r á kacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Enero de m i l novecieatos cincuenta. 
Luis Santiago.—El Secretario, Valen
t í n F e r n á n d e z . 
357 N ú m . 91.-94,50 ptas. 

Reqañi tor ias 
Alvarez Torres, Manuel, de 50 a ñ o s 

de edad, casado, obrero, natural de 
Villanueva del Arbo l (León), vecino 
de Latores (Oviedo) e hi jo de Fran
cisco y Herminia , c o m p a r e c e r á en el 
t é r m i n o de diez d í a s ante este Juz
gado al objeto de notificarle auto de 
procesamiento y constituirse en p r i 
s ión bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los Agen
tes a sus órdenes y oideno a la Pol i 
cía Judicial , procedan a la busca, 
captura, de tenc ión e ingreso en p r i 
s ión a m i disposic ión de referid® 
procesado. 

Así lo dispuse en sumario, n ú m e 
ro 73 de 1949, por hurto. 

Dado en La Vecilla a 23 de Enero 
de 1950, — E l Secretario Judicial , 
A. Cruz. 304 
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De Prado Baños , Alfredo, de unos 

30 a ñ o s de edad, casado, comercian
te que fué de Cistierna, donde fué 
propietario de un A l m a c é n denomi
nado Almacenes Prado, hoy en igno
rado paradero, aunque se le supone 
en Madr id , c o m p a r e c e r á ante este 
Juzgado de Ins t rucc ión en t é r m i n o 
de diez días con apercibimiento que 
de no hacerlo, será declarado rebel
de por tenerlo así acordado en suma
r io n ú m . 29 de 1949, por el delito de 

-=33̂  
quiebra fraudulenta y al objeto de 
constituirse en pr is ión y por estar 
incluido, en el n ú m e r o l.0 del ar
t ículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Cr imina l , 

A l mismo tiempo ruego y encarga 
a las Autoridades y Agentes de 1* 
Pol ic ía Judicia l la busca, captura y 
c o n d u c c i ó n del mismo, poniéndole 
a d ispos ic ión de este Juzgado. 

R i a ñ o a 12 de Enero de 1950.—El 
Secretario Judicial , Luis Sarmiento. 
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Blanco Juan, Juliana, de 25 años, 
soltera, sirvienta, hija de Emeterio y 
Juana, natural de Valdenebro (Va
í ladol id) , sin domic i l io fi jo, compa
recerá en este Juzgado munic ipa l el 
d ía tres de Febrero, a las once quin* 
ce horas, para la ce leb rac ión del j u i 
cio de faltas que viene acordado por 
hurto, con e l . n ú m e r o 424 de 1949, 
p rev in i éndo la que de no compare
cer se le seguirá el j u i c i o en rebeldía,, 
p a r á n d o l a el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, y adv i r t i éndo la 
que debe rá comparecer provista de 
las pruebas de que intente valerse a 
su defensa. 

Y para que conste y sirva de cita
c ión a la denunciada Juliana Blanco 
Juan, expido la presente en León, a 
diez de Enero de m i l novecientos: 
cincuenta,—Miguel Torres. 325 
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González Gutiérrez, Carmen, de 20 
años , soltera, hi ja de X y de Erundi-
na, natural Se V i l l a m a n í n (León), 
que dijo hallarse domici l iada en esta 
ciudad, calle de Traves í a de Santa 
Marina, n " 12. 1.° interior, compare
cerá en este Juzgado mun ic ipa l el 
d ía diez de Febrero, a las doce trein
ta horas, para la ce l eb rac ión del j u i 
cio de faltas que viene acordado, con 
el apercibimiento que de no compa-
recer le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar, y adv i r t i éndp l a que de
be rá comparecer provista de las 
pruebas de que intente valerse a su 
defensa. 

Y para que conste y sirva de cita
c ión a la denunciada Carmen Gon
zález Gutiérrez, expido la presente 
en León, a trece de Enero de m i l no
vecientos cincuenta.—-Miguel Torres^ 
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